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Anotar el Nombre de su
Dependencia o Entidad

El presente documento es con la
finalidad de hacer más amigable la

Guía Técnica
para la Elaboración del 

Programa Anual de Trabajo

Paso No 1.

https://drive.google.com/file/d/1FaO9nMB1OKFMsesmKzAXFC_wtR6SwkUg/view?usp=sharing


Paso No 2. la Presentación

Considerando que a la fecha todas y cada una
de las Dependencias y Entidades de la
Administración Municipal cuentan con su
Manual de Organización, de ahí pueden tomar
el apartado de Antecedentes históricos como
referencia y complementar con la naturaleza
del Programa, no la naturaleza del área.

Nota: Solo es Referencial

Quitar del documento

Cambiar por la presentación del programa de la Dependencia o Entidad

Debe ser igual a la portada



Paso No 3. Siglas y Acrónimos

Nota: Considerando que a la fecha todas y cada
una de las Dependencias y Entidades de la
Administración Municipal cuentan con su
Manual de Procedimientos, de ahí pueden

tomar el Apartado V Definiciones como
referencia y complementar con la naturaleza
del Programa.

Sustituir 



Paso No 4. Objetivos

Sustituir  y tomar como referencia 

Nota: Con base en lo que 
se trabajó para la 

actualización del PMD

Sustituir por la temática(s) 
del Programa(s)



Paso No 5. Alineación Para esta parte del Documento  
tomen la información del PMD

Extraído del
Objetivo del Eje
en el PMD

Programa en
el que se
encuentran
dentro del
PMD



Paso No 6. Contribución de los programas presupuestarios, a los objetivos del PAT

Se recomienda consensar la Tesorería
Municipal, con la finalidad de que se tenga
certeza de en qué casos si habrá recursos
para realizar las actividades de las áreas y en
qué casos no, con la finalidad de no generar
“Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores” y
compromisos que no se puedan cumplir
afectando la eficiencia y eficacia de la
dependencia o entidad Municipal y por ende
el resultado de su evaluación al final de cada
ejercicio presupuestal

Nota: Estas líneas de acción son las que hace referencia el Sistema de Planeación
y Evaluación del Ayuntamiento de Veracruz (SIPEAVER) 



Paso No 7. Metas

Sus Actividades que plasman en el Actual Sistema
de Planeación y Evaluación del Ayuntamiento de
Veracruz (SIPEAVER), deberán ligarlas a las líneas
de acción del PMD

Las Unidades de Medida y la Meta Cuantitativa
Anual deberá ser la misma que carguen en el
Sistema de Planeación y Evaluación del
Ayuntamiento de Veracruz (SIPEAVER)



Paso No 8. Calendario de Actividades

Este Total debe coincidir con lo planeado
para llegar a la Meta Cuantitativa del paso
anterior, solo deberán dispersarla a través
del tiempo

Deberán ser las mismas que mencionaron
en las metas del paso anterior

Nota: Este paso es el mismo que han
utilizado siempre y describen en su
POA



Paso No 9. Calendario de Actividades

Este Total debe coincidir con lo planeado
para llegar a la Meta Cuantitativa del paso
anterior, solo deberán dispersarla a través
del tiempo

Deberán ser las mismas que mencionaron
en las metas del paso anterior

Nota: Este paso es el mismo que han
utilizado siempre y describen en su
POA



Paso No 10. Responsables

Deberán Anotar los responsables de llevar a
cabo dicha actividad, con la finalidad de
evaluar su desempeño

Deberán ser las mismas que
mencionaron en las metas del paso
anterior



Paso No 10. Matriz de Indicadores para resultados

Nota: Todo lo expuesto en la presente Matriz de Indicadores para resultados debe ir

alineado a lo plasmado dentro del presupuesto solicitado el año anterior para el presente

ejercicio y deberá elaborarse en función de las actividades descrita en los pasos anteriores

y con la Metodología enseñada en el Programa de capacitación de Programas

Presupuestarios bajo la metodología del Marco Lógico y el curso de PbR al cual les
invitamos de manera gratuita por parte de la SHCP

https://drive.google.com/drive/folders/1TsBCwcMMXvlncWvppa0ib24KgOTSXe-X?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1JOKlruSCl8nEf7dVEQhjV8EwRvvqGfm5?usp=sharing


Paso No 10. Entregar su Programa Anual de trabajo

Paso No 11. Solicitar capacitación

Con base en la Guía Técnica para la Elaboración del Programa Anual de Trabajo y el Presente documento se
deberán elaborar los correspondientes y hacer llegar vía electrónica a la Jefatura de Gabinete / Subdirección de
Programa de Gobierno y Mejora Regulatoria, así como cargar en el Sistema de Planeación y Evaluación del
Ayuntamiento de Veracruz la información contenida dentro del Programa descrito.

Solo en los casos que todo lo anterior no haya sido suficiente, se deberá solicitar una capacitación específica en
la materia, con la finalidad de homologar los criterios de evaluación, misma que se llevará a cabo en los
primeros días del próximo mes de abril.


